
 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

Página 1 de 15 ACTA No. 012 DE 2020 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
FECHA: 15 DE MAYO DE 2020 HORA: 8:00 A.M. 
LUGAR: VIRTUAL 

Página 1 de 15 

 

    
ACTA No. 012 DE 2020 

 

Proceso: Subproceso: 

Unidad Académica y/o Administrativa: SECRETARÍA ACADÉMICA FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Hora de Inicio:  
8:00 A.M. 

Motivo y/o Evento: SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Hora de Finalización: 
11:41 A.M. 

LUGAR: VIRTUAL Fecha: 15/MAYO/2020 

 
 
 
Participantes: 
  
  

Nombre Cargo Firma 

JAIME EDDY USSA GARZÓN 
Presidente 
 

ASISTIÓ 

OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA 
Coordinador Unidad de Extensión 
 

ASISTIÓ 

WILSON GORDILLO THIRIAT Coordinador Unidad de Investigación 
ASISTIÓ 

CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS 
Representante de los Posgrados al 
Consejo de Facultad 

ASISTIÓ 

ALVARO FERNANDO CASTILLO 
PINILLA 

Representante de los Pregrados al 
Consejo de Facultad 

ASISTIÓ 

JAIRO MIGUEL MARTÍNEZ ABELLO 

Docente del Proyecto Curricular de 
Tecnología en Saneamiento 
Ambiental-Ex Representante de los 
Docentes al Consejo de Facultad-
Invitado  

NO ASISTIÓ 

ANDREA CATALINA CARRER0 TORRES  Estudiante del Proyecto Curricular de 
Ingeniería Forestal, Ex Representante 
de los Estudiantes al Consejo de 
Facultad- Invitada 

NO ASISTIÓ 

MARITZA TORRES CARRASCO 
Coordinadora del Comité de Currículo 
de la Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales-Invitado-Invitada 

ASISTIÓ 

 LUIS FERNANDO QUIJANO WILCHES 

Coordinador del Comité de 
Autoevaluación y Acreditación de la 
Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales-Invitado 

NO ASISTIÓ 

 

ELABORÓ: LUZ MARY LOSADA CALDERÓN 
APROBÓ: CONSEJO DE FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
OBJETIVO: ACTA No. 012 DE 2020 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
2. CASOS DE FACULTAD 

 
La Secretaria Académica de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales LUZ MARY LOSADA 
CALDERÓN, procede a leer el Orden del Día. 

 
El Consejo de Facultad APRUEBA el Orden del Día de la presente sesión. La votación es de cinco (5) votos 
por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO. 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. Se verifica que existe quórum deliberatorio y aprobatorio.  
 
La Secretaria Académica de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, LUZ MARY LOSADA 
CALDERÓN, informa que el docente LUIS FERNANDO QUIJANO WILCHES, Coordinador del Comité de 
Autoevaluación y Acreditación de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Invitado, no 
puede asistir a la reunión, ya que debe cumplir con un compromiso personal. 

  
2. CASOS DE FACULTAD 
 
2.1 Revisión de los perfiles de cada proyecto curricular para la aprobación de la apertura de la 
convocatoria de asistentes académicos e investigativos, del periodo académico 2020-1 de la Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Para este punto fueron invitados a la sesión los Coordinadores de los Proyectos Curriculares de Pregrado 
de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para revisar los respectivos perfiles de la 
apertura de la convocatoria de asistentes académicos e investigativos, del periodo académico 2020-1 
de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el siguiente horario, cada uno de 20 
minutos, así: 
 

PROYECTO CURRICULAR HORARIO 

ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA 8:00 a 8:20 A.M. 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 8:20 a 8:40 A.M. 

INGENIERÍA AMBIENTAL 8:40 a 9:00 A.M. 

INGENIERÍA FORESTAL 9:00 a 9:20 A.M. 

INGENIERÍA TOPOGRÁFICA 9:20 a 9:40 A.M. 

INGENIERÍA SANITARIA 9:40 a 10:00 A.M. 

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

10:00 a 10:20 A.M. 
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TECNOLOGÍA EN LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRÁFICOS 

10:20 a 10:40 A.M. 

TECNOLOGÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL 10:40: a 11:00 A.M. 

 
El Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA al docente JHON EDDISON ALVARADO TORRES, Coordinador 
del Proyecto Curricular de Administración Deportiva. 
 
El docente JAIME EDDY USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
informa, que se invitó a todos los Coordinadores de Pregrado, para revisar los respectivos perfiles de los 
asistentes académicos e investigativos del periodo académico 2020-1, teniendo en cuenta que estamos 
es una situación de aislamiento, en muchas de las justificaciones se encontró, que se va a realizar una 
práctica de campo, ahí no se puede aceptar esa justificación, ya que este semestre las clases son de 
manera virtual, por ese motivo en el día de ayer no se pudo aprobar la Resolución No 002 de 2020 y se 
les envió a todos los coordinadores un correo, para que realizaran los ajustes en la matriz. Se hizo la 
recomendación que las monitorias sean de forma transversal en las áreas y que cubra varios docentes 
y que no se van a realizar de manera presencial sino virtual, hasta nueva orden. 
 
El docente WILSON GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, le informa al docente ALVARADO TORRES, que el Consejo de 
Facultad, aprobó un monitor para el espacio académico en Cálculo Integral, para los estudiantes de 
primer semestre y repitentes, para que analice si le puede ceder unas horas, ya que es una prueba piloto. 
 
El docente ALVARADO TORRES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, 
informa que la monitoria de los espacios académicos Fundamentos de la Economía, Teoría del 
Conocimiento y Cálculo Diferencial, tiene asignado un monitor, en este sentido se puede trabajar en 
conjunto con el docente GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
El docente GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, le solicita si le puede ceder 4 horas para trabajar en la prueba piloto del 
espacio académico de Cálculo Diferencial. 
 
El docente ALVARADO TORRES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, 
informa que no tiene problema en trabajar con la prueba piloto del espacio académico Cálculo 
Diferencial, se puede trabajar en conjunto, ya que es un tema de la Facultad.  
 
El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que tiene la observación de los soportes, que se encuentren 
bien justificados, que los estudiantes cumplan y que las horas que le va a ceder al docente GORDILLO 
THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para la prueba piloto del espacio académico Cálculo Diferencial, que no se vaya a cruzar, para 
que el estudiante no tenga problemas en su cumplimento y no tenga cruce de actividades.   
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La docente CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados en el 
Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que, sobre el punto del tema de las 
horas para la prueba piloto, la idea no es recargar al estudiante, teniendo en cuenta que las clases son 
de manera virtual, ellos se encuentran en proceso de adaptación, si lo pueden manejar, no habría 
problema. 
 
El docente JAIME EDDY USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
informa que en este sentido es válida la recomendación del docente GORDILLO THIRIAT, Coordinador 
de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, del manejo de 
la prueba piloto del espacio académico Cálculo Integral, le agradece al docente ALVARADO TORRES, 
Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, el esfuerzo sobre las indicaciones 
planteadas; con respecto a la prueba piloto, sugiere que es bueno hacerlo con un monitor, que no se 
termine cruzando el horario, las áreas no están orientadas hacia el espacio académico Cálculo 
Diferencial, lo mejor es que esa monitoria la maneje directamente el proyecto curricular, para que no 
quede cruzada. 
 
El docente ALVARADO TORRES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, 
manifiesta que él no tiene problema, en el sentido que se puede trabajar en un prueba piloto de la 
Facultad que le parece bueno, trabajarla de manera integrada.  
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, revisa y 
recomienda que en la justificación se introduzca la palabra apoyo transversal, para todas las monitorias. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Administración 
Deportiva, con los respectivos ajustes. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) 
votos por NO APROBADO. 
 
Acto seguido se invita a la docente LUISA FERNANDA GONZÁLEZ RAMÍREZ, Coordinadora del Proyecto 
Curricular de Administración Ambiental, el Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA. 
 
La docente GONZÁLEZ RAMÍREZ, Coordinadora del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, 
informa que se hizo el planteamiento de dejar espacios únicos, por la cantidad de grupos y estudiantes 
que hay, sin embargo siguieron las recomendaciones que le hicieron, se revisó de no sobrecargar al 
estudiante dejando espacios del mismo nivel, le gusta la idea de que se estructure unos horarios de 
atención a los estudiantes, es una parte interesante a solicitud del docente GORDILLO THIRIAT, 
Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
igualmente solicita que quisiera tener la autorización de un apoyo administrativo para el proceso de 
reacreditación, tiene que entregar el documento en el mes de diciembre, y también un apoyo 
administrativo en la Coordinación; con respecto al tema de los laboratorios, la manera como lo están 
justificando es que hablan de laboratorios virtuales, no quisieron quitar la palabra laboratorio, porque 
el proceso se va a seguir explicando de manera virtual, así no se usen reactivos o materiales, eso no se 
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puede perder completamente de vista, se revisó las exigencias que se hacen en temas de virtualidad, 
están los nombres de los docentes, todos con sus 12 horas.  
 
La docente CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrado al Consejo 
de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que revisó la justificación y el perfil, todo 
está correcto, el proyecto hace énfasis que siempre ha tenido esos monitores en esas áreas, lo único es 
que en el perfil debe quedar el manejo de habilidades de TIC´s, lo mismo que el manejo de aulas 
virtuales, uno puede darle permiso al estudiante en el aula virtual, que él pueda hacer un seguimiento, 
que el estudiante pueda ser invitado al aula virtual, porque muchos no saben manejar las aulas virtuales, 
debe ser desde el rol del estudiante. 
 
El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que estuvo revisando el documento adicional a lo que dice 
la docente BOTIA FLECHAS, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se tiene un documento de una sola área, que va a ser una ayuda a partir 
de la contingencia. 
 
La docente GONZALEZ RAMÍREZ, Coordinadora del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, 
informa que en el perfil que solo aparece un docente, ese docente tiene hasta cinco grupos. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrado al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, manifiesta que está perfecto, porque no se puede recargar 
al estudiante. 
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, manifiesta 
que de su parte no tiene observaciones, el apoyo administrativo es claro, ya que se requiere, le da las 
gracias a la docente GONZALEZ RAMÍREZ.  
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Administración 
Ambiental. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO. 
 
El docente JAIME USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
presenta excusas a la docente LENA CAROLINA ECHEVERRY PRIETO, Coordinadora del Proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental y al funcionario HÉCTOR  FABIO RAMÍREZ GUZMAN, del Proyecto 
Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Púbicos, porque como Decano envió un correo 
citando a todos los Coordinadores de Pregrado a las 8.00 A.M., pero la Secretaria Académica de la 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, LUZ MARY LOSADA CALDERÓN, citó a cada 
Coordinador en un horario específico, por lo cual le pide disculpas ya que están desde temprano en la 
reunión. 
 
El Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA a la docente ECHEVERRY PRIETO, Coordinadora del Proyecto 
Curricular de Ingenieria Ambiental. 
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La docente LENA CAROLINA ECHEVERRY PRIETO, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Ambiental, comenta que el tema de los asistentes académicos e investigativos, estas decisiones se 
toman en el Consejo Curricular, reunión que se realizó el 30 de abril de 2020; frente a las observaciones 
que llegaron en el día de ayer se hicieron dos modificaciones, los estudiantes deben estar en 
acompañamiento y ayuda en el apoyo de laboratorios virtuales, la idea es que los estudiantes le ayuden 
a los docentes, como ingresar en el aula, el monitor realice algunos videos a los estudiantes, que tengan 
claridad en el manejo de estos software especializados; igual se hizo la claridad que esto es de manera 
contingente, por la situación del Coronavirus. Con respecto a la monitoria de la Cátedra Democracia y 
Ciudadanía, anteriormente no la manejaba el proyecto curricular; a partir de este semestre le fue 
asignada al Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, para su manejo, inicialmente se le había 
asignado con el espacio académico Química Orgánica, teniendo en cuenta las observaciones que envió 
el señor Decano, se modificó la cátedra como un solo espacio, las demás asignaturas quedaron 
ajustadas, se designó un apoyo administrativo, para la acreditación de alta calidad, adicionalmente todo 
el manejo de tecnologías de la información, manejo de software especializados, no es una virtualidad 
como tal, se hizo un ejercicio muy juicioso en el Consejo Curricular consultando con los docentes, se 
especificó el horario y el grupo.  
 
El docente PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Faculta del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, dice que algunas observaciones que tenía ya fueron acogidas. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que con respecto a las justificaciones, cuando se observa 
que el espacio académico Química Orgánica no es necesario que ese quede justificado, para cada uno 
de los perfiles, lo otro que no colocó fue los grupos de las asignaturas, lo importante es que el estudiante 
que se presente a la monitoria tenga claro el grupo en el cual va a trabajar y la especificidad del software, 
ya que no se va a manejar en todos los espacios. 
 
La docente ECHEVERRY PRIETO, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, aclara 
que están en el horario, que dice las horas con el respectivo grupo y con respecto al manejo de software 
especializado, va a revisar el tema.  
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, informa 
que lo ve ajustado, la monitoria de apoyo al subcomité no le ve ningún problema porque se requiere. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Ambiental, con los respectivos ajustes. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) 
votos por NO APROBADO. 
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El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Representante de los Coordinadores de Pregrado al 
Consejo de Facultad, informa que hay estudiantes que están pidiendo que le generen el recibo de 
matrícula, cuando se hizo la preinscripción automática los grupos quedaron completos, pero muchos no 
se matricularon, van a ver grupos que desaparecen porque quedan con menos 10 estudiantes, para que 
se defina este tema. 
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, le informa 
al docente CASTILLO PINILLA, que observa con sorpresa el comentario, teniendo en cuenta que envió 
un oficio hace 15 días, mediante la cual debían liberar los cupos para los estudiantes que se habían 
matriculado. 
 
El Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA a la docente NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, Coordinadora 
del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal. 
   
La docente BONZA PÉREZ, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, informa que se 
hizo la proyección con las monitorias del año anterior del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
quien manifiesta que, en la reunión de coordinadores, se les informó, que la distribución interna de cada 
proyecto curricular las define en los Consejeros Curriculares, si quedan con tantos detalles en la 
convocatoria, se vuelve dispendioso esa relación de todos esos detalles. Con respecto a las 
modificaciones de este momento, se conversó con los docentes, que este semestre, se iba a trabajar de 
manera solidaria y era compartir los monitores, la indicación era que no se podía cambiar lo que ya se 
tenía definido, en el caso del tema de las prácticas académicas, recomienda no quitarlo, si así lo 
considera este cuerpo colegiado lo quita; pero aclara que no entiende, ya que recibió una comunicación 
donde le solicitaban informara el transporte de las prácticas académicas de la presente vigencia, 
considera que en el perfil de la monitoria debe quedar escrito ese tema, no sabe de qué manera 
proceder; igualmente manifiesta que en reunión de docentes del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Forestal manifestaron que en el semestre anterior, le quitaron una monitoria que es de Hidrología, no 
sabe si en esta reunión se pueda hacer esta petición. Lo que se hizo como trabajo es dejar las 
anotaciones del apoyo de las clases de manera virtual y cuando se dé la situación presencial pasan a 
realizar las actividades de los laboratorios y las prácticas académicas, en el cuadro se encuentran las 
justificaciones de las monitorias, en la cual se mantiene esas actividades. 
 
La docente CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados al 
Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que tiene una inquietud, ya que no 
muestra la relación de las monitorias, muestra es la relación de las prácticas académicas, aquí se está 
revisando es el cuadro de las monitorias, es importante que en los considerandos de la resolución, quede 
que mientras se vuelva a la normalidad, el monitor debe apoyar la relación de prácticas académicas y 
laboratorios, para más adelante no tener una contradicción, hay que reelaborar esa justificación, que 
apoya es en el manejo de las aulas virtuales y no se ve el manejo de los grupos.  
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El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que observa que hay un monitor con una sola asignatura. 
 
El docente JAIME EDDY USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
aclara que el tema de las prácticas académicas, por parte de la Universidad concibe que en cualquier 
momento volveremos a la realidad, no se puede dejar de tramitar lo relacionado con el transporte, se 
debe hacer una licitación, que implica ir armando los pliegos, nadie ha tomado la decisión de suspender 
las prácticas académicas, en este momento es preguntarnos ¿Tenemos certeza de las prácticas 
académicas?, la respuesta es no lo sabemos, entonces uno diría que el monitor solamente lo vamos a 
tener en la práctica, en la realidad es así, pero en este punto, la justificación se puede colocar, que una 
vez se desarrolle la presencialidad se podrá desarrollar estas actividades, el monitor debe apoyar por el 
momento las tareas virtuales, de pronto nos está quedando la justificación del semestre anterior, el cual 
es válido, pero este semestre es diferente, el escenario es diferente por el momento lo estamos 
desarrollando de manera virtual, la propuesta es que los monitores le ayuden a uno o varios docentes, 
como orientar con los docentes que tienen mayores dificultades, si retornamos a la realidad, es 
maravilloso. 
 
La docente BONZA PÉREZ, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, manifiesta la 
preocupación, de que no quede bien claras las reglas para que el monitor en la eventualidad de poderlo 
hacer, de pronto más adelante no lo realice, porque no quedó reflejado, pero podría quedar, claro con 
una situación en la medida que la misma se resuelva, para no sufrir, porque le parece riesgoso 
suprimirlo. 
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que en 
eso estamos de acuerdo, no quitarlo, en la resolución debe quedar que una vez volvamos a la realidad, 
se volverán a las prácticas académicas y de laboratorio, para que quede claro en las monitorias del 
período académico 2020-1, en este momento debe realizar tareas por el momento específicas, lo que 
queremos es ajustarlo bien, para no tener inconvenientes con los entes de control.  Con respecto, a la 
petición del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, que le hace falta un monitor del espacio de 
Hidrología, queda consignado en esta acta. 
    
La docente BONZA PÉREZ, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, informa que 
procederá a realizar el respectivo ajuste agregando el tema de la virtualidad. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Forestal, con los respectivos ajustes. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) 
votos por NO APROBADO. 
 
El Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA al docente EDGAR LOZANO ESPINOSA, Coordinador del 
Proyecto Curricular de Ingeniería Topográfica. 
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El docente LOZANO ESPINOSA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Topográfica, saluda a 
todos los Consejeros e informa que siempre he realizado las tareas, entre esas le recomendaron realizar 
el ajuste del espacio académico Comprensión de Textos, aparte de lo técnico y lo funcional, ahora se 
presenta otro ingrediente, que queden justificadas que por el momento será de manera virtual, proceso 
que procedió a realizar. 
 
En este punto el docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, informa que se debe retirar, ya que debe asistir a una misa de manera virtual, del 
fallecimiento de un familiar. 
 
El docente CAUDEX VITELIO PEÑARANDA OSORIO, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Sanitaria, informa que tiene una estudiante de primer semestre que fue diagnosticada con Coronavirus, 
da este reporte, ya tiene conocimiento el Centro de Bienestar Institucional de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas. 
 
El docente JAIME EDDY USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
se RETIRA a las 9:51 A.M. 
 
El Consejo de Facultad DESIGNA al docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad 
de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, como Presidente Ad-Hoc del 
Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales. La votación es de cuatro (4) votos por 
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO. 
 
El docente PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y Presidente Ad-Hoc del Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, le da un saludo fraternal al docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en nombre del Consejo de Facultad, un acompañamiento a su familia, 
un abrazo de fortaleza y continúa con la reunión, con los docentes ESPINOSA LOZANO, RODRÍGUEZ 
ROJAS, CHACÓN MEJÍA y PEÑARANDA OSORIO. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, informa que ya revisó el cuadro de las monitorias del Proyecto 
Curricular de Ingeniería Topográfica, ya justificó los perfiles, tiene la transversalidad, apoyo de 
monitores a varios docentes, en la justificación si quiere colocar que, en caso de volver a la normalidad, 
apoyarán el desarrollo de las prácticas académicas. 
 
El docente GORDILLO TIHIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, dice que le parece perfecta la aclaración de la docente BOTIA FLECHAS, 
Representante de los Coordinadores de Posgrados de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el cuadro está bien ajustado. 
 
 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

Página 10 de 15 ACTA No. 012 DE 2020 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
FECHA: 15 DE MAYO DE 2020 HORA: 8:00 A.M. 
LUGAR: VIRTUAL 

Página 10 de 15 

 

El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Representante de los Coordinadores de Pregrado al 
Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que una de las consideraciones que 
debe quedar en la Resolución debe ser general, es que el monitor debe apoyar en las prácticas 
académicas, cuando se regrese a la normalidad. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Ingenieria 
Topográfica.  
 
El Consejo de Facultad le da la BIENVENIDA al docente CAUDEX VITELIO PEÑARANDA OSORIO, 
Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Sanitaria.  
 
El docente CAUDEX VITELIO PEÑARANDA OSORIO, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Sanitaria, informa que solicitó 8 monitores y no entiende cual es el inconveniente. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrado al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que tiene una observación en especial con el espacio 
académico de Ciencias Básicas, donde aparece Física Mecánica, Física Ondulatoria y Comprensión de 
Textos, dice que el perfil es difícil, para que un estudiante lo asuma, lo que se busca es que fueran líneas; 
también solicitan un monitor para acreditación que debe tener 12 horas, lo mismo lo que tiene que ver 
con la justificación, con las condiciones actuales, no se están dando para realizar actividades de manera 
presencial sino que es virtual, por el momento hasta nueva orden, lo primero que debe aparecer es que 
va apoyar a los docentes, estudiantes, mediante herramientas informáticas.  
 
El docente PEÑARANDA OSORIO, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingenieria Sanitaria, informa 
que le queda claro lo que se requiere y es ajustar los perfiles de las monitorias, no tiene problema con 
lo solicitado, garantiza que va a realizar esos ajustes. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, precisa de manera puntual, que en el perfil los coordinadores 
han colocado que los estudiantes tengan las habilidades en el manejo de aulas virtuales, en el manejo 
de las TIC’s y la solicitud respetuosa es que revise el tema del espacio académico Comprensión de Texto 
que lo puede unir con el monitor del estudiante que va a manejar el tema de acreditación, con esto ya 
cierra.  
 
El docente GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, le informa a los coordinadores sobre el proyecto piloto del espacio 
académico Cálculo Integral para los estudiantes de primer semestre y repitentes. 
 
El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que la única observación que tiene es que quede reflejando 
los grupos que va a apoyar el estudiante. 
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El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Sanitaria, con los respectivos ajustes. La votación es de cuatro (4) votos por APROBADO contra cero (0) 
votos por NO APROBADO. 
 
El Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales le da la BIENVENIDA al docente 
GUSTAVO CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos y al funcionario HECTOR FABIO RAMÍREZ GUZMAN. 
 
El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, les da la Bienvenida, dice que se citó para el ajuste de los perfiles 
de las monitorias del periodo académico 2020-1, en lo que tiene que ver con la connotación que estamos 
viviendo en el momento sobre el tema de la virtualidad. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrado al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que revisó el cuadro del Proyecto Curricular de 
Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos y ya realizaron los respectivos ajustes, de acuerdo 
a la directriz de la Decanatura, cumple con el tema de la transversalidad de las áreas, se encuentra 
acorde, en términos de los grupos que va a cubrir, lo único sería que en la justificación quede que el 
monitor pueda apoyar en el manejo de los ambientes virtuales del aprendizaje al docente, aclara que 
aparece el manejo de la herramienta Moodle, es una y de pronto el manejo de otras herramientas de 
TIC´s, de resto el docente tiene todo bien organizado.  
 
El docente PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, pregunta ¿Usted tiene a cargo la Cátedra Francisco José de Caldas?. 
 
El docente CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos, responde que, si tiene a cargo el espacio académico Cátedra Francisco José de Caldas, 
con 540 estudiantes aproximadamente y tiene asignado un monitor, requiere de otro monitor. 
 
El docente PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, le informa que este cuerpo colegiado no tiene la posibilidad de asignar otro 
monitor, eso lo debe hablar con el Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
que requiere otro monitor para el espacio académico Cátedra Francisco José de Caldas. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Tecnología en 
Gestión Ambiental y Servicios Públicos, con sus respectivos ajustes. La votación es de cuatro (4) votos 
por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO. 
 
El Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, le da la Bienvenida al docente CARLOS 
ALFREDO RODRÍGUEZ ROJAS, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos 
Topográficos. 
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El docente WILSON GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que lo primero es hablar sobre el área básica, ya que tienen 
un monitor para el espacio académico Matemáticas, estamos tratando de hacer una transversalidad en 
el área de Matemáticas, para apoyar el espacio académico Cálculo Diferencial, para toda la Facultad, se 
revisa que el Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos Topográficos, tiene una signatura 
que es única y es el espacio académico Fundamento de Matemáticas, ningún otro Proyecto Curricular 
tiene esa asignatura denominada de esa manera; la idea es unificar ese monitor de Matemáticas, pero 
también la idea es no quitarle el monitor al Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos 
Topográficos, sino que si puede ceder 4 a 6 horas, para la prueba piloto del espacio académico Cálculo 
Integral de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
El docente CARLOS ALFREDO RODRÍGUEZ ROJAS, Coordinador del Proyecto Curricular de 
Levantamientos Topográficos, dice que tiene dos observaciones, la primera con respecto a la reunión 
con el Decano, la idea era apoyar a otros profesores, teniendo en cuenta la situación que estamos 
viviendo, se tiene 11 monitores, que son transversales en el área, se hizo el ejercicio debido a las 
condiciones actuales, que el monitor apoyara a varios docentes, cada monitor debe cumplir con 12 horas 
a la semana, para un total de 132 horas semanales, esto da un índice de 0,67, a partir de esto con el 
número de créditos de todos los espacios académicos del Proyecto Curricular de Tecnología en 
Levantamientos Topográficas, que suman 197 créditos que debe atender, se determinó el índice para 
todas las materias, inclusive es solo para este semestre, que esto va a cambiar, se hizo la tarea en el 
Consejo Curricular, de trabajarlo por agrupaciones y cubre todos los grupos, salvo las cátedras que están 
asignadas a ciertos Proyectos Curriculares. 
 
El docente PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, informa que se deben poner de acuerdo con las 6 horas de cederle al docente 
GORDILLO THIRIAT, Representante de los Coordinadores de Posgrados de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para el manejo de la prueba piloto del espacio académico Cálculo 
Integral de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, por parte del docente ROJAS 
RODRÍGUEZ, Coordinador del Proyecto Curricular de Levantamientos Topográficos. 
 
La docente MARITZA TORRES CARRASCO, Coordinadora del Comité de Currículo de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Invitada dice que le parece muy interesante, que la monitoria debe 
estar orientada a la asistencia de los estudiantes, debemos dejar de hablar de la idea que se tenía antes 
de monitores, debemos aplicar un nuevo concepto que es reconocerlos como asistentes académicos, es 
lo que debemos de tratar de profundizar, además es un ejercicio de prueba piloto que queremos hacer, 
ellos se van formando, de manera profunda, esto contribuye a que apoyen mejor a los docentes, va a 
ser una ganancia muy importante que tiene que ver con el concepto de transversalidad. 
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La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrados al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que con respecto al cuadro de justificación, se debe 
especificar el tema de las prácticas académicas, además revisar el tema de los espacios de los 
laboratorios, lo otro es el conocimiento de las herramientas informáticas, es clave, no aparecen en todos 
los perfiles, lo otro es el tema de las áreas transversales por ejemplo Arqueostronomía, Fotografía y 
Música, no se sabe cómo lo están concibiendo, otro caso es Levantamientos Planimétricos y 
Metodología de la Investigación, no se sabe si aplique un monitor para ese perfil, la otra es el área de 
Topografía Ambiental, Topografía Forense y Trabajo Comunitario, cual es la línea transversal allí, otro 
Gestión del Riesgo, Topografía Vías y Compresión del Texto, parece un poco complejo conseguir un 
monitor para esas áreas. Le solicita revisar con cuidado, para que no se les dificulte a los monitores.  
 
El docente RODRÍGUEZ ROJAS, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos 
Topográficos, dice que un monitor no tiene que saber de todo, tratamos de hacer grupos, desde luego 
ayer se hizo una mejora, tratamos de que fueran similares, con el número de créditos, se hizo fue por 
una similitud, ya que no es fácil, reunir todos los espacios académicos, por áreas. 
  
El docente OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Coordinador de la Unidad de Extensión de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que por ejemplo hace una sugerencia de cómo se puede 
hacer esa área,  de algunos perfiles, así: Perfil 75: Álgebra, Cálculo y Fundamentos de Matemáticas; un 
perfil 77: Física e Hidráulica, perfil 78: Cartografía Digital, Sistemas de Información Geográfica y Lógica 
de Programación, perfil 79: Levantamientos Planimétricos, Levantamientos Especiales y así 
sucesivamente, que se puede revisar cada perfil, de buscar que quede equilibrado, de tal manera que 
la presentación se vea coherente y lo otro si se tiene un solo docente, que tenga varios grupos.   
 
El docente RODRÍGUEZ ROJAS, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos 
Topográficos, informa que va a tomar nota sobre las sugerencias y las va a analizar y también revisa el 
tema de los docentes que tengan varios grupos. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Tecnología en 
Levantamientos Topográficos, con sus ajustes. La votación es de cuatro (4) votos por APROBADO contra 
cero (0) votos por NO APROBADO. 
 
El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología 
en Saneamiento Ambiental, dice que es el único proyecto curricular de la Facultad que hizo un análisis 
en la cual prescindió de 2 monitores, que fue de responsabilidad en el gasto; esos 3 monitores son del 
área de Biología, Alimentos, Ecología, Bioindicadores, Microbiología y Biorremediación; el proyecto 
curricular tiene asignado 7 monitores y maneja el monitor del espacio académico Cátedra de Contexto 
Ambiental, que tiene 450 estudiantes, con respecto a la transversalidad, por ejemplo: Contaminación 
Atmosférica, Salida Integrada, Introducción a Saneamiento Ambiental y Compresión de Textos, es un 
apoyo de pronto no hay la transversalidad, pero la idea es apoyar al docente.  
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En este punto participa el profesional JAIRO ANDRES ROJAS FORERO, (CPS) del Proyecto Curricular de 
Tecnología en Saneamiento Ambiental. 
 
La docente BOTIA FLECHAS, Representante de los Coordinadores de Posgrado al Consejo de Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, manifiesta que se debe revisar para asistir al docente del 
espacio académico Comprensión de Textos y como ha pensado con el espacio académico Salida 
Integrada en las condiciones actuales, que estamos viviendo, lo otro es que hay muchos estudiantes 
inscritos en el espacio académico Cátedra de Contexto Ambiental, debería colocar 2 monitores. 
 
El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología 
en Saneamiento Ambiental, dice que sobre el espacio académico Salida Integrada lo está manejando el 
docente ALEJANDRO MURAD PEDRAZA, se va a dictar de forma virtual, por ejemplo se está aplicando a 
nivel nacional con toda la cartografía de manera virtual; cuando volvamos a la presencialidad, se ajusta 
el tema.  
 
A las 11:00 A.M., vuelve a la reunión el docente JAIME EDDY USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
El docente USSA GARZÓN, Decano de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dice que es 
importante reconocerle el trabajo del Proyecto Curricular de Tecnología en Saneamiento Ambiental, ya 
que manifestó que presta 2 monitorias pero que son del Proyecto Curricular de Tecnología en 
Saneamiento Ambiental, que uno va para el tema de acreditación y el otro compartida para los espacios 
académicos Cátedra Francisco José de Caldas y Cátedra de Contexto Ambiental, ya que tienen exceso 
de cursos, se convocan desde el Proyecto Curricular de Tecnología en Saneamiento Ambiental, porque 
esa distribución que se presentó en el día de ayer no quiere que se confunda. Con respecto al espacio 
académico Salida Integrada, debemos seguir pensando en las prácticas académicas, no se puede quitar, 
en la resolución en los numerales es colocar un considerando adicional, se debe colocar la Directiva 
Ministerial No. 004 del 22 de marzo de 2020 y lo que aparece en la Resolución No. 028 de 2020 del 
Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se debe copiar y pegarlos a la 
Resolución No. 002 de 2020, que nos blinda en este tema. 
 
El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología 
en Saneamiento Ambiental, precisa que realizará los respectivos ajustes. 
 
La docente CLARA JUDYTH BOTIA FLECHAS, propone que el espacio académico Comprensión de Textos, 
si lo pueden ubicar con Cátedra de Contexto Ambiental.  
 
El Consejo de Facultad APRUEBA los perfiles de las monitorias del Proyecto Curricular de Tecnología en 
Saneamiento Ambiental, con sus ajustes. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero 
(0) votos por NO APROBADO. 
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El docente WILSON GORDILLO THIRIAT, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicita si el perfil de la monitoria de la prueba piloto del espacio 
académico Cálculo Integral de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo puede dejar 
abierto para todos los estudiantes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA que el perfil de la monitoria de la prueba piloto del espacio académico 
Cálculo Integral de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo deje abierto para todos los 
estudiantes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. La votación es de cinco (5) votos por 
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA que las 2 monitorias que presta, por parte del Proyecto Curricular de 
Tecnología en Saneamiento Ambiental, una va para el tema de acreditación y la otro es compartida para 
los espacios académicos Cátedra Francisco José de Caldas y Cátedra de Contexto Ambiental, ya que 
tienen exceso de cursos, se convocan desde el Proyecto Curricular de Tecnología en Saneamiento 
Ambiental, para no confundir la distribución.  
 
El Consejo de Facultad APRUEBA que en la resolución en la parte considerativa citar la Directiva 
Ministerial No. 004 del 22 de marzo de 2020 y lo que aparece en la Resolución No. 028 de 2020 del 
Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para blindar el tema de las 
prácticas académicas. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO 
APROBADO. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA la Resolución No 002 de 2020 de los perfiles, la apertura y publicación 
de la convocatoria para la selección de asistentes académicos e investigativos, para el periodo 
académico 2020-1 en la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas. La votación es de cinco (5) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO 
APROBADO. 
 
Siendo las 11:41 A.M., se da por terminada la sesión. 
    
 
ORIGINAL FIRMADO                                                                                           ORIGINAL FIRMADO  

 
JAIME EDDY USSA GARZÓN                                                                            LUZ MARY LOSADA CALDERÓN      
Presidente Consejo de Facultad                                                                      Secretaria Consejo de Facultad 

 

 


